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Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias 

Servicio Andaluz de Salud  

 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN SOBRE RECTIFICACIÓN DE ERROR 

MATERIAL DEL EXPEDIENTE PARA EL SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO PARA LOS “CENTROS DE ATENCION PRIMARIA” DEL 

DISTRITO SANITARIO JAÉN-JAÉN SUR, EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE JAÉN Y EL ÁREA SANITARIA NORDESTE 

DE JAÉN, CENTROS ADSCRITOS A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE JAÉN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

Y PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS. 

 

Expediente Administrativo P.A. 889/2025 

CCA: +6.6QUXQHA 
 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. - Con fecha 15 de septiembre de 2025 se dicta Resolución de Inicio de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

de Jaén en relación con la necesidad de CONTRATAR EL SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO PARA LOS CENTROS DE ATENCION 

PRIMARIA DE LA PROVINCIA DE JAÉN (Expediente PA 889/2025), y conforme a la previsión recogida en la cláusula 1.2.2 del PCAP 

que rige la presente licitación, el procedimiento de adjudicación será por Procedimiento Abierto, y su tramitación ordinaria, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero 

de 2014 (LCSP). 

SEGUNDO. - En fecha 30 de septiembre de 2025 se obtiene Informe de la Asesoría Jurídica Provincial del SAS al Cuadro Resumen 

del modelo de PCAP y sus anexos. Así mismo se ha elaborado e incorporado al expediente el Pliego de Prescripciones Técnicas.  

TERCERO. - Se advierte error material en el Proyecto de Inversión que aparece para la partida presupuestaria 66300, en la 

página 10 de Memoria justificativa sustitutiva y en la página 11 del Cuadro Resumen.  

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

PRIMERO. - El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPAC) establece que: “Las Administraciones públicas podrán (…) rectificar en cualquier momento, 

de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos…” 

SEGUNDO. - La competencia para resolver que ostenta esta Dirección Gerencia, viene determinada por Resolución de 20 de 

enero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en diferentes 

órganos, esta Dirección Gerencia. 

En base a los hechos y fundamentos jurídicos que anteceden, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones que tiene 

conferidas como órgano de contratación, 
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Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias 

Servicio Andaluz de Salud  

 

 

RESUELVE 

ÚNICO.- Rectificar, en los extremos que a continuación se exponen, la Memoria justificativa sustitutiva y el CR del expediente 

administrativo para la contratación del “EL SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO PARA LOS “CENTROS DE ATENCION PRIMARIA” 

DEL DISTRITO SANITARIO JAÉN-JAÉN SUR, EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE JAÉN Y EL ÁREA SANITARIA 

NORDESTE DE JAÉN, CENTROS ADSCRITOS A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE JAÉN”, emitida con fecha 9 de 

octubre del 2025 por de la Dirección Económica Administrativa y de Servicios Generales  del Hospital Universitario de Jaén. 

 

En la Memoria justificativa sustitutiva, página 10:  

 

Donde dice:  

 

Partida presupuestaria:   

MAQUINARIA 

Partida: 1331186980 G/41C/60300/23 S0731 Proyecto de Inversión 2023000697 

Partida: 1331186980 G/41C/66300/23 S0731 Proyecto de Inversión 2023000697  

 

Debe decir: 

Partida presupuestaria:   

MAQUINARIA 

Partida: 1331186980 G/41C/60300/23 S0731 Proyecto de Inversión 2023000697 

Partida: 1331186980 G/41C/66300/23 S0731 Proyecto de Inversión 2023000698 

 

Donde dice: 

 

Régimen de anualidades: 

El desglose de los importes por anualidad y partida presupuestaria es: 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
ANUALIDAD 

IMPORTE 

TOTAL (IVA 

EXCLUIDO) 

IMPORTE DE 

IVA (21%) 

IMPORTE 

TOTAL (CON 

IVA) 

1331186980 

G/41C/60300/23 S0731 

Proyecto de Inversión 

2023000697 
2026 

   452.804,41 €  
    95.088,93 €          547.893,34 € 

1331186980 

G/41C/66300/23 S0731 

Proyecto de Inversión 

2023000697 
2026 

        2.706,45 €  
          568,35 €          3.274,80 €  

1331186980 

G/41C/60500/23 S0731 

Proyecto de Inversión 

2023000697 
2026 

      56.964,64 €  
    11.962,57 €            68.927,21 € 
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1331186980 

G/41C/60600/23 S0731 

Proyecto de Inversión 

2023000697 

2026 
      67.981,70 €  

    14.276,16 €          82.257,86 €  

 
TOTAL    580.457,20 €  

121.896,01 €  
   702.353,21 €  

 

Debe decir: 

 

Régimen de anualidades: 

El desglose de los importes por anualidad y partida presupuestaria es: 

PARTIDA PRESUPUESTARIA ANUALIDAD 
IMPORTE TOTAL 

(IVA EXCLUIDO) 

IMPORTE DE IVA 

(21%) 

IMPORTE TOTAL 

(CON IVA) 

1331186980 G/41C/60300/23 

S0731 Proyecto de Inversión 

2023000697 2026 
   452.804,41 €  

    95.088,93 €          547.893,34 € 

1331186980 G/41C/66300/23 

S0731 Proyecto de Inversión 

2023000698 2026 
        2.706,45 €  

          568,35 €          3.274,80 €  

1331186980 G/41C/60500/23 

S0731 Proyecto de Inversión 

2023000697 2026 
      56.964,64 €  

    11.962,57 €            68.927,21 € 

1331186980 G/41C/60600/23 

S0731 Proyecto de Inversión 

2023000697 
2026 

      67.981,70 €  
    14.276,16 €          82.257,86 €  

 
TOTAL    580.457,20 €  

121.896,01 €  
   702.353,21 €  
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En el Cuadro Resumen, página 11:  

 

Donde dice:

 
 

Debe decir: 

 
 

 

 

 

LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN 
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